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Resumen 
 

En 2005, el proyecto 052 se perfiló como el ganador en el proceso de la reforma del 

SGSSS. Durante su transito por el Congreso es posible la introducción de 

modificaciones, pero el estudio de 052 permite comprender la filosofía de la 

reforma, particularmente en lo que se refiere al financiamiento del SGSSS. El 

trabajo muestra que el SGSSS, según el proyecto 052, presenta cuatro circuitos 

aislados de recursos que reflejan una visión estratificada de la sociedad. Es un 

obstáculo para llevar a cabo las acciones de la salud pública colectiva e individual 

y mejorar significativamente el estado de la salud de la población. Cada uno de los 

cuatro circuitos presenta su propia mezcla del mercado y de la regulación, lo que 

dificulta el manejo del SGSSS. Las restricciones a la lógica del mercado que impone 

el SGSSS, no siempre están fundamentadas teóricamente ni empíricamente. Los 

autores del proyecto 052 tienen la ilusión legalista y confían en el funcionamiento 

automático de las normas, prestando poca atención a la gestión. La reforma 

recompone algunas partidas entre los regímenes, aparentemente sin poner en 

peligro el equilibrio del régimen Contributivo. La reforma va a aumentar aun más 
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♠ Director de los Postgrados en Salud de la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas de la 
Pontificia Universidad Javeriana 



 2

los recursos del sistema por vía del aporte de la Nación, equivalente a 1,3 puntos 

de cotización de 12 puntos, y por vía de los subsidios parciales.  

 

 

 

Introducción 
 

 Colombia empezó a construir el sistema de salud en la segunda mitad del 

siglo XX con el Sistema nacional de salud. El SNS tenía los problemas de la 

cobertura y del acceso, que condujeron a sus múltiples reformas y el desmonte en 

1993. Este ano el SNS fue sustituido por el Sistema General de la Seguridad Social 

en Salud SGSSS mediante la famosa Ley 100, con el fin de solucionar los problemas 

más críticos: la baja cobertura, la inequidad en el acceso a los servicios y la 

ineficiencia. Diez años del funcionamiento de SGSSS mostraron que el sistema 

llegó al límite de sus posibilidades. Los recursos públicos y privados del sector 

salud en 1994 – 2000 crecieron en el 39,1%, pasando de 6,3% del PIB en 1994 a 8,2% 

en 2000. (Conpes 2002, p. 3).  Paradójicamente, esta inyección de los recursos y la 

aplicación del mecanismo de mercado no permitieron mejorar sustancialmente la 

salud de la población ni la cobertura. Por eso en 2004 se presentaron catorce 

proyectos de la reforma del SGSSS. En 2005 el proyecto 052 se perfiló como el 

ganador. Durante su transito por el Congreso es posible la introducción de 

modificaciones, pero el estudio de 052 permite comprender la filosofía de la 

reforma en lo que se refiere al financiamiento del SGSSS.  

 El proyecto confirma la existencia de cuatro diferentes circuitos de recursos 

dentro del SGSSS. Tres de estos circuitos corresponden a los tres regímenes de 

atención: el régimen Contributivo, el régimen Subsidiado y el tercer régimen que 

no tiene nombre y consiste en la Red pública de las IPS que atienden a los 

ciudadanos no afiliados a ninguno de los dos regímenes básicos del sistema. Las 
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personas que no pertenecen a ninguno de los dos regímenes básicos, se atienden 

con los recursos residuales del SGSSS y no tienen garantizado ningún plan de 

beneficios formalmente definido. Finalmente, el cuarto circuito de recursos 

corresponde a la Salud pública.  

 Los cuatro circuitos prácticamente no están comunicados entre si. El  

principio de la solidaridad se entiende de manera restringida. Es únicamente la 

solidaridad entre los afiliados al régimen Contributivo. Los afiliados al régimen 

Contributivo pagan poco o mucho, siempre según sus ingresos, y a pesar de las 

diferencias de aportes, reciben el mismo POS contributivo. Quiere decir, los 

afiliados con mayores ingresos ayudan a los afiliados de menores ingresos y todos 

solidariamente pagan los servicios de la salud para todos los afiliados al régimen 

Contributivo.  

 La solidaridad entre los regímenes está limitada a cuatro episodios. El 

primero es el pago por los afiliados al régimen Contributivo de 1,3 puntos de su 

cotización obligatoria del 12%, al  régimen Subsidiado (Art. 14, 17, 23). Pero estos 

1,3 puntos no tienen nada que ver con el funcionamiento del régimen Contributivo. 

Los 1,3 puntos no son sino un aporte parafiscal que están obligados a pagan de sus 

ingresos todas las personas afiliadas al régimen Contributivo. La única relación 

que este aporte parafiscal tiene con el régimen Contributivo, consiste en que se 

cobra junto con los aportes regulares que las personas pagan al régimen 

Contributivo. Estos recursos no son la propiedad del régimen Contributivo, ni 

siquiera entran en el régimen Contributivo, porque van directamente a la 

subcuenta Global del régimen Subsidiado en FOCOS (art.14, 17, 23). El segundo 

episodio de interacción es el pago del 65% de los excedentes que se forman en la 

subcuenta ECAT de FOSYGA, a la Red pública (art. 30). El tercer episodio de 

intercomunicación entre los regimenes es la subcuenta ECAT de FOSYGA, que 

cumple las veces del reasegurador para los regimenes Contributivo y Subsidiado 

(art. 28). El cuarto episodio de la interacción esta representado por el aporte a la 
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Salud publica de 0,25 puntos de la cotización obligatoria de 12%, que aportan los 

afiliados al régimen Contributivo.  

 El trabajo reproduce y analiza el flujo de los recursos en cada uno de los 

cuatro circuitos y contabiliza la totalidad de los recursos de que dispondría el 

SGSSS, según el proyecto 052. Se formulan las conclusiones.  

 

 

El flujo de recursos en el régimen contributivo 
 

Tabla 1 Recursos del Régimen Contributivo por el origen y el destino 

Origen Destino 

Afiliados y empleadores 0,25 puntos de 12% de  
cotización para las incapacidades por 
enfermedad general (art.14) 

EPS 

Afiliados y empleadores 10,2 puntos de 12% de  
cotización (art.14, 27) 

EPS, para fines de la compensación con 
FOSYGA (Subcuenta Compensación interna) 

Afiliados pagan copagos y cuotas moderadoras 
(art.38) 

EPS 

FONSAT según Decreto 1032/1991 (art.28) FOSYGA (Subcuenta ECAT) 
Contribución equivalente a 50% de prima 
SOAT(art.28) 

FOSYGA (Subcuenta ECAT) 

Fuente: Proyecto 052 
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Tabla 2 Flujo de recursos en el Régimen Contributivo 

 

IPS recibe el pago de la EPS 

EPS recibe el reaseguro de ECAT y paga a 
IPS 

ECAT compensa exceso de gasto de EPS 
en enf. de alto costo 

EPS paga 3% de UPC a ECAT (reaseguro)

FOSYGA (Sc.Compens.Interna) compensa 
las EPS “deficitarias”

FOCOS (Sc.Global Salud Publica 
Colectiva) financia programas colectivos de 
SP

FOCOS (Sc.Global Reg.Subs) financia el 
Régimen Subsidiado 

Cotización 12% a la EPS. EPS paga 1,3 
puntos a FOCOS (Sc.Global Reg.Subs); 
0,25 puntos a FOCOS (Sc.Global Salud 
Publica Colectiva). EPS toma 1 UPC y gira 
lo demás a FOSYGA (Sc.Compens
.Interna Reg. Contrib). 

FONSAT y 50% de prima SOAT a ECAT 

I
P
S

FOCOS(
Sc.Globa
l RS)

FOCOS(S
c.Global
SP Colec)

FOSYG
A(Sc.C
omp.Int)

FOSYG
A 
(ECAT)

E
P
S

Flujo de recursos en el Régimen 
Contributivo

 
Fuente: Proyecto 052 
Convenciones: triángulo significa el almacenamiento, acumulación. Rombo significa la toma de 
decisión. Circulo significa operación. Cuadrado significa la revisión final.   
 

 Como se ve en las Tablas 1 y 2, los afiliados y empleadores pagan 10,2 

puntos de la cotización obligatoria de 12% de los ingresos a las EPS (art. 14, 27). 

Los afiliados pagan adicionalmente las cuotas moderadoras y copagos (art. 38). La 

tercera fuente es 0,25 puntos de la cotización de 12% que va directamente a la 

cuenta de las incapacidades por las enfermedades generales en las EPS (art. 14).  

 Una vez cobradas las cotizaciones obligatorias, las EPS realizan la 

compensación, quiere decir se quedan con una UPC por cada afiliado y devuelven 

el exceso a la subcuenta de la Compensación interna del régimen Contributivo de 

FOSYGA (art. 27, 38). Cuando los aportes que reciben las EPS, no alcanzan a 

representar una UPC por afiliado, las EPS reciben la diferencia de la misma  

subcuenta de la Compensación interna del régimen Contributivo de FOSYGA (art. 
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27, 38). Así funciona el mecanismo de la solidaridad dentro del régimen 

Contributivo.  

 El proceso de la compensación puede ser simplificado. Aparentemente, 

permite a las EPS durante algún tiempo retener en sus cuentas los recursos que no 

pertenecen a las EPS sino a FOSYGA, y obtener la utilidad financiera. 

Adicionalmente el proceso de la compensación crea los incentivos para las EPS de 

inflar el número de sus afiliados. Incluso si las personas "infladas" no pagan nada, 

FOSYGA se vera obligada a pagar a la EPS una UPC por cada una de estas 

personas. De esta manera se incrementan los costos de transacción en el SGSSS. 

 Las EPS pagan 3% de la UPC a la subcuenta de Eventos catastróficos y 

enfermedades de alto costo ECAT de FOSYGA (art. 28, 52). Es el reaseguro que 

normalmente asume la forma del reaseguro del exceso de perdida. Su mecánica 

consiste en lo siguiente. Las EPS, para protegerse contra el riesgo de pagar 

demasiado por las enfermedades de alto costo, compran el reaseguro. Al comprar 

el reaseguro de exceso de perdida, las EPS responden ante las IPS por el valor de lo 

que se llama la retención neta. La retención neta es la parte de la responsabilidad 

total que la EPS retiene, o absorbe, por cuenta propia (Reinarz 1978, p. 96). Lo que 

supera la retención neta, lo paga el reasegurador. De donde surgió el numero 

mágico de 3% y será suficiente esta prima para el reaseguro?  

 En la práctica comercial la responsabilidad del reasegurador no es ilimitada. 

Cuando los pagos superan el valor combinado de la retención neta (la 

responsabilidad de la aseguradora primaria) y de la responsabilidad del 

reasegurador, la diferencia revierte otra vez a la aseguradora primaria. El SGSSS 

no especifica el tope de la responsabilidad para FOSYGA como el reasegurador, lo 

que hace sospechar que el Estado simplemente asume todos los excesos de perdida 

de las EPS sin restricciones.  

 El reaseguro de exceso es un procedimiento complejo. Para establecer la 

retención neta (la parte de la responsabilidad que la aseguradora primaria retiene, 
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o absorbe, por cuenta propia) es necesario, por parte del reasegurador, prestar 

suma atención al índice promedio de los gastos de la aseguradora primaria. Hay 

que fijar esta retención neta de tal manera que no quede garantizando un beneficio 

para la aseguradora primaria. Para que el contrato de exceso de perdida funcione 

debidamente, es indispensable crear los mecanismos para imputar, tasar y calcular 

la perdida, a fin de averiguar exactamente, cual es la responsabilidad del 

reasegurador (Reinarz 1978, p. 71 - 96). Tales mecanismos no están previstos en el 

SGSSS. Todo el tema simplemente se remite al CNSSS que deberá establecer la 

regla de pago del exceso de costo (art. 28, 52). 

 La reglamentación puede ser insuficiente. Más que la reglamentación, el 

reasegurador necesita la gestión, que está por fuera de la competencia de la 

subcuenta ECAT de FOSYGA. Sin la gestión apropiada el reasegurador puede caer 

víctima del oportunismo de las EPS a raíz del problema de la acción oculta, o 

riesgo moral, en el lenguaje de la teoría de principal - agente (Jensen y Meckling 

1976). El riesgo moral es originado por la aseguradora primaria que se siente 

protegida y comienza a aceptar los riesgos que sin el reaseguro no hubiera 

aceptado. Al fijar la tasa que la aseguradora primaria paga al reasegurador, el 

reasegurador estudió la política de riesgo de la aseguradora primaria. Cualquier 

cambio de esta política invalida, hasta cierto punto, el carácter justo de la tasa. 

Ambas partes deben adoptar medidas que reduzcan este peligro (Reinarz 1978, p. 

94). Según la ley 052, el CNSSS va a establecer el la regla del pago de exceso de 

costo. El espacio del reaseguro, donde podría operar el mercado, se cierra de 

manera administrativa. El Estado establece y paga a las EPS la prima de seguro por 

la atención de los usuarios. El Estado también es el reasegurador para las EPS. No 

queda claro, cuales son las funciones del aseguramiento que cumplen las EPS, si el 

garante de la estabilidad y sostenibilidad del SGSSS es el Estado.  

  Los recursos llegan a las IPS contratadas por las EPS para la prestación de 

servicios. Llama la atención la restricción de la integración vertical patrimonial EPS 
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- IPS. Quiere decir las EPS no deben contratar con la red propia más del 30% del 

total de los servicios (art. 51). El objetivo de esta restricción es garantizar la 

igualdad de condiciones en las negociaciones entre las EPS e IPS. Esta restricción 

provoca cierta duda porque no existe la evidencia de que las alianzas verticales 

contribuyen a construir la posición dominante de algún sector e impiden la 

competencia. Más aun. Se puede restringir la integración vertical patrimonial, pero 

no se puede restringir las alianzas estratégicas. Las alianzas estratégicas, o los 

híbridos, en la terminología de Williamson (1991), cumplen el mismo papel que la 

integración vertical patrimonial, que consiste en disminuir los costos de 

transacción en las condiciones de la racionalidad limitada, del oportunismo y de la 

inversión especifica. (Dussauge, Garrette 1999; Yoshiko, Rangan 1996,  p. 22;  

Jordan 1993; Marzorati  1996, pp. 14-16). El efecto de dicha restricción puede ser 

contraproducente, porque va a disminuir la poca transparencia que tiene el sistema 

y elevar los costos de transacción.   

 La reforma disminuye el volumen de los recursos del régimen contributivo 

porque según la ley 100, los usuarios pagaban 1 punto de la cotización de 12% 

como un aporte de la solidaridad con el régimen Subsidiado, mientras que según el 

proyecto 052 propone transferir al régimen Subsidiado 1,3 puntos. Parece que el 

aumento de 0,3 puntos de solidaridad no va a afectar las finanzas del régimen 

Contributivo. Como muestra el balance de FOSYGA de 2004, los ingresos y gastos 

planeados fueron de $6,1 Billones, pero el recaudo en efectivo fue de $6,3 Billones. 

Los ingresos no aforados fueron $275 mil millones. Los ingresos no aforados 

constituyen 4% de los ingresos y gastos presupuestados. Continuamos el ejercicio y 

nos preguntamos: ¿Que porcentaje de los ingresos del régimen Contributivo 

construyen los 0,3 puntos adicionales de la cotización de 12%? La regla de tres nos 

muestra que 0,3 puntos corresponden a 2,5% de los ingresos del régimen 

Contributivo. Quiere decir, los ingresos no aforados del régimen Contributivo en 

2004 fueron más grandes que de 0,3 puntos adicionales (Fisalud 2005) 
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 Los recursos del régimen Contributivo también se disminuyen por cuenta 

del cambio de destino de los dineros de la salud pública individual. Según la ley 

100, los recursos de la salud pública individual se acumulaban en la cuenta de 

Promoción de FOSYGA y se entregaban a las EPS a razón de una cantidad fija por 

persona afiliada. La reforma propone realizar las actividades de la salud pública 

individual con cargo a la UPC, sin los pagos extra a las EPS. Los 0,25 puntos de la 

cotización de 12%, segunda ley 052, van a pagar la salud pública colectiva.  

 

 

El flujo de recursos en el régimen subsidiado 
 

Tabla 3 Recursos del Régimen Subsidiado por origen y destino 

Origen Destino 

Afiliados y empleadores pagan 1,3 puntos de 
solidaridad de 12% de  cotización al régimen 
contributivo (art.14,17, 23) + aportes regimenes 
exceptuados (art 23) 

FOCOS (Subcuenta Global Régimen 

Subsidiado) 

Cajas de Compensación, según art. 217, ley 100 
(art.17, 23) 

FOCOS (Subcuenta Global Régimen 

Subsidiado) 

Presupuesto Nal. paga desde $420 mil millones, 
hasta igualar 1,3 puntos de cotización de 
afiliados y empleadores (art.17,23) 

FOCOS (Subcuenta Global Régimen 

Subsidiado) 

Impuesto de remesas de petroleras Cusiana, 
Cupiagua y nuevos (art 17,23) 

FOCOS (Subcuenta Global Régimen 

Subsidiado) 

Sistema General de Participaciones en Salud 
65% (art.15, 17,24) paga a FOCOS (Subcuentas 
Terr. Individuales). CONPES establece la regla 
de distribución (art. 16) 

FOCOS (Subcuentas Territoriales Individuales 
del Régimen Subsidiado) 

ETESA un porcentaje de monopolio de juegos de 
azar (art 24) 

FOCOS (Subcuentas Territoriales Individuales 
del Régimen Subsidiado) 

Recursos propios de entidades territoriales a 
FOCOS (art 17,24) y directamente a Red pública 
(art.30) 

FOCOS (Subcuentas Territoriales Individuales 
del Régimen Subsidiado) 

Rentas cedidas a deptos. 40% (art 17,24) FOCOS (Subcuentas Territoriales Individuales 
del Régimen Subsidiado) 

Fuente: Proyecto 052 
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Tabla 4 Flujo de recursos en el Régimen Subsidiado 

 

IPS recibe el pago

EPS paga a IPS

FOSYGA (Sc.ECAT) cubre a EPS el excedente 
en enf.de alto costo

EPS paga a FOSYGA (Sc.ECAT) 3% de la UPC 
como reaseguro

FOCOS (Subc. Terr.) paga a EPS

Municipio ordena a FOCOS a  pagar a EPS

FOCOS (Sc.Terr) registra a beneficiarios

Municipios identifican a beneficiarios y envían 
base de datos a FOCOS (Sc.Terr.Ind)

FOCOS (Sc.Terr.) almacena recursos

Fuentes (2) pagan a FOCOS (Sc.Terr.Ind.). 
Regla de distribución de recursos de SGP 
establece Conpes

Sc.Global traslada recursos a las Sc. Terr. Ind. 
La regla de distribución establece CNSSS

Fuentes (1) pagan a FOCOS (Sc.Global)

IPSEPS 
RS

Muni
cipio

FOSYG
A (Sc. 
ECAT)

FOCO
S(Sc.T
err.Ind)

FOCO
S(Sc. 
Global)

Flujo de recursos en el Régimen 
Subsidiado

 
 

Fuente: Proyecto 052 
Convenciones: triangulo significa el almacenamiento, acumulación. Rombo significa la toma de 
decisión. Circulo significa operación. Cuadrado significa la revisión final.   
 

 Como se ve en las Tablas 3 y 4,  existen ocho fuentes de financiamiento del 

régimen Subsidiado que se puede clasificar en dos bloques según el destino. El 

primer bloque (1,3 puntos de solidaridad, los aportes de las Cajas de 

compensación, el pago del Presupuesto nacional equivalente a 1,3 puntos 

mencionados y el impuesto de remesas petroleras) va a la subcuenta Global del 

régimen subsidiado de la cuenta Fondo Colombia para la salud  FOCOS (art. 17, 

23). De la subcuenta Global los recursos se distribuyen a las subcuentas 

Territoriales individuales del régimen subsidiado que se abren a nombre de cada 

entidad territorial en FOCOS. La regla de la distribución la establece el CNSSS (art. 

24). 
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 El segundo bloque de recursos (Sistema general de participaciones en salud, 

ETESA, recursos propios de las entidades territoriales y rentas cedidas a las 

entidades territoriales) va directamente a las subcuentas Territoriales individuales 

en FOCOS. La regla de la distribución de los recursos del Sistema general de 

participaciones en salud la establece el Conpes (art. 16). 

 Se perfilan dos entidades (CNSSS y Conpes) con las funciones semejantes de 

la distribución de los recursos a las subcuentas Territoriales individuales del 

régimen subsidiado. CNSSS tiene a su cargo la distribución de los recursos que se 

acumulan en la subcuenta Global del régimen subsidiado (art. 24), mientras que 

Conpes distribuye los recursos que vienen del Sistema general de participaciones 

en salud (art. 16). La duplicidad de las funciones puede crear fricciones en el 

sistema.  

 El SGSSS centraliza los recursos de las entidades territoriales, y de esta 

manera pretende mejorar la disciplina de los gobiernos locales. 

Desafortunadamente, la mejora en la disciplina fiscal se va a lograr a un alto costo 

porque la centralización va a aumentar el flujo de las autorizaciones, los 

certificados y otros documentos dentro del sistema. Este flujo debe estar atendido 

por alguien. Sin embargo,  el SGSSS se limita a indicar a FOCOS como el 

responsable de administrar los contratos que las entidades territoriales firmen con 

las EPS del régimen Subsidiado (art.19). No está claro, de que manera una cuenta 

(FOCOS) puede administrar los contratos.  

 La teoría de los sistemas nos explica esta situación. Cuando los legisladores 

centralizan los recursos, ellos reaccionan a la indisciplina fiscal de los gobiernos 

locales. La intención es valida, pero la causa del problema no está en el SGSSS, sino 

en la incapacidad de los organismos del control de castigar 100% de los hechos de 

la indisciplina fiscal. Es decir, la falla ocurre en otro subsistema. Intentar 

disciplinar fiscalmente a los gobernantes locales quitándoles el manejo de los 

recursos en salud no es una solución eficaz, porque esta medida puede producir el 
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colapso de otro subsistema (Senge 1999). El subsistema que se va sobrecargar, es el 

triangulo Municipio – FOCOS – EPS.   

 La centralización de los recursos promete aumentar los conflictos entre las 

entidades territoriales. La ley 100 aplicaba el principio de la equidad y dejaba que 

cada entidad territorial ganara y gastara sus rentas cedidas. De esta manera se 

creaba un incentivo a aumentar las rentas cedidas. Según la ley 052, este incentivo 

se quita. Las rentas cedidas deben ir a FOCOS, y desde allá se redistribuyen a las 

entidades territoriales según el principio de la igualdad. Los departamentos que se 

esforzaban en generar más rentas cedidas que otros, van a sentirse defraudados. 

.  Mientras se surten las subcuentas Territoriales individuales, las entidades 

territoriales empiezan la "sisbenizacion" y el registro de los beneficiarios. Realizado 

este trabajo, las entidades territoriales informan FOCOS sobre la cantidad de las 

personas elegibles para los subsidios totales y parciales (art. 39). El registro único 

de los beneficiarios del régimen Subsidiado es el soporte para que FOCOS pague 

los contratos de las entidades territoriales con las EPS del régimen subsidiado (art. 

39, 40, 41).  

 Una vez terminado el registro de los beneficiarios y consignados los 

recursos en las subcuentas Territoriales individuales, las entidades territoriales 

proceden a contratar las EPS del régimen Subsidiado (art. 13, 42). FOCOS paga los 

contratos con las EPS del régimen Subsidiado por orden de las entidades 

territoriales. FOCOS paga los subsidios totales y parciales (art. 44, 45). El CNSSS 

definirá los criterios para la priorización de la población beneficiaria de los 

subsidios, así como la concurrencia entre el subsidio parcial y los aportes de los 

afiliados (art. 44, 45). La idea de los subsidios parciales imita la compensación entre 

los usuarios de diferentes ingresos en el régimen Contributivo.  Aumenta los 

recursos del régimen Subsidiado y la cobertura, pero amenaza con crear un corto 

circuito en el régimen Subsidiado por lo complejo que promete ser el proceso de la 

asignación de los subsidios parciales. 
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 El esquema del régimen Subsidiado se hace confuso cuando los recursos 

entran en las EPS del régimen Subsidiado. Las EPS del régimen Subsidiado no 

tienen la función de la afiliación de los usuarios porque reciben las cohortes de los 

beneficiarios registrados por las entidades territoriales. Tampoco necesitan hacer el 

proceso de la compensación, porque reciben los recursos correspondientes 

directamente de FOCOS.  

 El reasegurador para el régimen Subsidiado es la subcuenta ECAT de 

FOSYGA, igual que para el régimen Contributivo. Las EPS del régimen Subsidiado 

pagan 3% de la UPC a ECAT (art. 28, 52). Las EPS del régimen Subsidiado 

contratan las IPS, y en este proceso tienen menos libertad que las EPS del régimen 

Contributivo. Además de la prohibición de contratar más de 30% con la red propia, 

las EPS del régimen Subsidiado tienen que contratar 65% de los servicios con la 

Red pública (art. 30, 31).  

 De esta manera en el régimen Subsidiado, el Estado es el actor principal. El 

Estado registra a los usuarios y los entrega en una bandeja de plata a las EPS. El 

Estado define la prima del seguro (la UPC) y la entrega a las EPS. El Estado  mismo 

reasegura las EPS. Finalmente las EPS contratan 65% de los servicios con el Estado, 

representado por la Red pública. Las EPS del régimen Subsidiado aparecen como 

la quinta rueda en el carro que no agrega el valor. Es un costoso adorno que 

simboliza el mercado donde el mercado no existe. 

 Los autores del SGSSS intuyen que las EPS del régimen Subsidiado 

disfrutan de una posición especial, por lo cual considerarlas empresas 

aseguradoras normales es atentar contra el sentido común. El art. 36 establece la 

lista de las entidades que pueden operar como EPS del régimen Subsidiado: las 

entidades publicas, las entidades privadas sin ánimo de lucro, las cajas de 

compensación familiar y las empresas solidarias de salud. El art. 11 habla también 

sobre los porcentajes máximos de administración de las EPS del régimen 

Subsidiado. Esta restricción, si bien reconoce la existencia de un problema ético, no 
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lo resuelve. La función central de las EPS de ambos regimenes es el aseguramiento 

(art. 31, 36). Es una actividad que tiene sentido en el contexto de la maximización 

de las utilidades. Una aseguradora sin ánimo de lucro es una creación extraña que 

tiene los incentivos incorrectos, advierte la teoría de principal - agente (Gorbaneff 

2003). En todo caso, tomando en cuenta que las EPS del régimen Subsidiado no 

deben tener el afán de lucro, el sistema debería indicar, de que manera las 

ganancias de las EPS del régimen Subsidiado revierten al SGSSS.  

 El régimen Subsidiado presenta un interesante ejemplo de una ilusión 

legalista. Se cree que es suficiente diseñar una norma bien, y la acción se va a 

realizar con éxito. Se olvida de la necesidad de la gestión, en la cual insiste la teoría 

administrativa (Robbins, Coulter 2005).. La incomprensión del papel de la  gestión 

en la administración pública se ve en FOCOS, el cual, entre ocho funciones 

diferentes, tiene una que consiste en administrar los contratos con las EPS del 

régimen Subsidiado (art. 19). De que manera FOCOS, que es una cuenta sin planta 

de personal propia, va a administrar los contratos, no queda claro.  

   

 

El flujo de recursos hacia la red pública 
 

Tabla 5 Recursos de la Red Pública por origen y destino 

Origen Destino 

60% de las rentas cedidas pagan la Red Pública 
(art 30) 

Red Pública 

Sistema General de Participaciones en Salud 
25% mediante Fondos Territoriales de salud 
(art.15), directamente (art.30) pagan la Red 
Pública 

Red Pública 

 
Fuente: Proyecto 052 
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 Según la Tabla 5, el circuito de la Red pública es el más transparente entre 

los tres. Es un régimen estatizado donde lo que se paga es la oferta de los servicios, 

no la prestación efectiva de los servicios. Su financiamiento proviene de dos 

fuentes: rentas cedidas (art. 30) y Sistema general de participaciones en salud (art. 

15, 30). La ley introduce cierto ruido, cuando en el art. 15 establece que los recursos 

del Sistema general de participaciones van a la Red pública a través de los Fondos 

territoriales de salud, mientras que en el art. 30 dice que estos recursos van 

directamente a la Red pública.  

 En lo demás la arquitectura del régimen está sencilla y clara. Se reconoce 

que la Red pública no emplea el mecanismo de mercado y no se hacen intentos de 

ocultar esta realidad. El bombeo de los recursos directamente a las IPS publicas va 

a crear en su gerencia la sensación de invulnerabilidad frente a las presiones del 

ambiente (Johnson y Scholes 2001, pp. 417-430). Los intentos de disciplinar la Red 

pública y obligarla a responder a las exigencias de los stakeholders y ser eficiente, 

presentan ciertas dificultades porque tropiezan con altos costos de transacción.   

 

 

 

El flujo de recursos en el circuito de  salud pública  
 

Tabla 6 Recursos de Salud Pública según el origen y destino 

Origen Destino 

Afiliados y empleadores 0,25 puntos de 12% de 
cotización al Reg. Contributivo (art.14) 

FOCOS Subcuenta Global Salud Pública 
Colectiva 

Impuesto a las armas de fuego (art.21) FOCOS Subcuenta Global Salud Pública 
Colectiva 

PRESUPUESTO NACIONAL para Plan 
ampliado de inmunización PAI, Tuberculosis, 
Malaria etc (art.21) 

FOCOS Subcuenta Global Salud Pública 
Colectiva 

Sistema General de Participaciones en Salud 
10% (art.15,22) paga a FOCOS (Subcuentas Terr. 
Individuales). CONPES establece la regla de 

FOCOS Subcuentas Territoriales Individuales 
Salud Pública Colectiva 
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distribución (art.22) 
Fuente: Proyecto 052 

 

Tabla 7 Flujo de recursos en el circuito de Salud Pública Colectiva 

 

IPS publicas reciben el pago
FOCOS (Sc.Terr) paga a IPS publicas

Municipio contrata Red Publica y ordena a 
FOCOS (Sc.Terr) a pagar

SGP en Salud (10%) paga a FOCOS 
(Sc.Terr.Ind). CONPES establece regla de 
distribución (art.22). 

Fuente 1 (0,25 puntos de 12% de cotización, 
Impuesto a las armas, Presupuesto Nal. para 
Plan ampliado de inmunización PAI, 
Tuberculosis, Malaria (art.21) a FOCOS 
(Sc.Global SP Colect). FOCOS (Sc. Global) 
paga a FOCOS (Sc. Terr. Ind), Regla de 
distribución establece CNSSS (art.22)

IPS 
publicas

Munici
pio

FOCOSD (Sc. 
Terr. Ind. 
Salud Publica 
Colectiva)

FOCOS  (Sc. 
Global Salud 
Publica 
Colectiva)

Flujo de recursos en el circuito 
de Salud Publica Colectiva

 
 
Fuente: Proyecto 052 
Convenciones: triangulo significa el almacenamiento, acumulación. Rombo significa la toma de 
decisión. Circulo significa operación. Cuadrado significa la revisión final.   
 

 Como se ve en las Tablas 6 y 7, el financiamiento de los servicios de la salud 

pública colectiva proviene de las fuentes que se puede dividir en dos bloques. El 

primer bloque (0,25 puntos de la cotización obligatoria al régimen Contributivo, el 

impuesto a las armas, el Plan ampliado de inmunización - el Presupuesto nacional) 

alimenta la subcuenta Global de salud pública en FOCOS (art. 14, 21). Estos 

recursos se distribuyen a las subcuentas Territoriales individuales de salud pública 

colectiva por el CNSSS (art. 22).  Los recursos totales de la salud pública crecen. 

Los 0,25 puntos de la cotización del 12%, que según la ley 100, se acumulaban en la 
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subcuenta de Promoción del FOSYGA y se utilizaban para las actividades de la 

salud pública individual realizadas por las EPS, según el proyecto 052, salen del 

régimen Contributivo y van a pagar la salud pública colectiva.  

 El segundo bloque está conformado por los recursos del Sistema general de 

participaciones en salud SGPS, que van directamente a las subcuentas Territoriales 

individuales (art. 15, 22). Estos recursos se distribuyen a las subcuentas por el 

Conpes.  

 Otra vez, igual que en el caso del régimen Subsidiado, se puede simplificar 

el proceso, eliminando la duplicidad de las funciones entre el CNSSS y el Conpes 

que realizan el mismo trabajo de la distribución de los recursos a las subcuentas 

Territoriales individuales.  

 En lo demás el circuito de la salud pública parece lógico, al menos  

internamente. Una vez consignados en las cuentas Territoriales individuales, los 

recursos se van a usar para pagar los contratos de las entidades territoriales con la 

Red pública (art. 66). El hecho de que las entidades territoriales contraten la Red 

pública para la ejecución de determinadas actividades, significa el empleo del 

mecanismo de mercado, el cual, se espera, discipline a la Red pública.  

 El circuito de la salud pública, siendo lógico internamente, no puede jalar la 

misión de la salud pública (art.2 y 62). El circuito no garantiza la integralidad de la 

atención en cuanto a la educación, fomento de la salud, promoción de los factores 

protectores, vigilancia epidemiológica, control de factores de riesgo biológicos, del 

comportamiento, del consumo y del ambiente, así como el diagnostico, tratamiento 

y rehabilitación de las enfermedades mediante acciones individuales y colectivas 

(art. 2).  

 La integralidad de la salud pública desaparece porque el SGSSS trata la 

población no como un todo sino de manera estratificada, dividida en tres 

categorías según los ingresos (regimenes Contributivo, Subsidiado y los usuarios 

de la Red pública). Como la idea misma de la salud pública no admite tal 
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estratificación, el resultado es que dentro del SGSSS el servicio de la salud pública 

aparece limitado y aislado de los tres regimenes curativos.  

 La integralidad también sufre porque los servicios de la salud publican 

individual están separados de los colectivos. La salud pública colectiva es la 

responsabilidad del Estado, mientras que las acciones de salud pública individual 

corren por cuenta de las EPS de los regimenes Contributivo y Subsidiado. Se 

supone que las actividades colectivas de salud pública tienen una alta externalidad 

positiva, mientras que las acciones individuales de salud pública tienen una baja 

externalidad positiva. Por eso mejor que el primer grupo este a cargo del Estado, 

mientras que el segundo – a cargo de las EPS. En la práctica esta línea divisoria 

resulta invisible, y la responsabilidad de la salud pública se deposita sobre el 

Estado. Lo reconoce la ley en el art. 64. 

 Si bien la ley habla de la obligatoriedad de la prestación del servicio de 

salud pública individual por las EPS del régimen Contributivo y Subsidiado, no se 

identifican los flujos de recursos concretos, excepto que la prestación de la salud 

pública individual se debe hacer con cargo a la UPC (art. 64). Tampoco se 

identifican los incentivos para que las EPS practiquen las acciones de educación, 

promoción, prevención y otras acciones de salud pública individual de las que 

habla el art. 2.  

 El Estado va a tomar las medidas de salud pública porque es su 

responsabilidad claramente definida. En lo que se refiere a la salud pública 

individual, la teoría de la acción común (Olson 1992) predice que las EPS van a 

demostrar el comportamiento del "polizón". Las EPS, según la teoría, se van a 

aprovechar de una mejor situación de salud de la población, garantizada por el 

Estado a través de las acciones de salud pública colectiva (es interesante que en el 

SGSSS no se aplica la lógica del pago de la valorización por los agentes económicos 

que se aprovechan de la mejora de la infraestructura que realiza el Estado).  Según 

esta reflexión, la promoción y prevención es una actividad que a largo plazo  
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disminuye los costos de las EPS. Si la promoción es parte integral del negocio del 

aseguramientito, se debe pagarla con cargo a la UPC. En este caso se justifica 

entregar los 0,25 puntos de la cotización del 12% a la salud pública colectiva. Pero 

la ley 052 no resuelve el problema de los incentivos. Las EPS no tendrán los 

incentivos para las actividades de la salud pública individual, porque no podrán 

asegurar la apropiación de los frutos de estos esfuerzos. 

 

 

 

El monto de los recursos del SGSSS en 2004 
 

Como se ve en la Tabla 8, el monto de los recursos del SGSSS en los tres regimenes 

curativos (Contributivo, Subsidiado y la Red pública), y la Salud pública superó 

$11 Billones.  
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Tabla 8. Recursos del SGSSS en 2004 

1.11368E+13 TOTAL recursos en el SGSSS en 2004 sin Salud Pública

1.16879E+13 TOTAL recursos en el SGSSS en 2004 con Salud Publica

7.66E+11 SGP en Salud ($3 billones) paga 25% mediante Fondos Territoriales de salud 
(art.15), directamente (art.30) a la Red Pública 

5E+11 Rentas cedidas: 40% a FOCOS (art 17,24) y 40% a la Red pública (art. 30) 

2E+11 Recursos propios de ent. Terr.a FOCOS (art 17,24) y directamente a Red pública 
(art.30) y Régimen Subsidiado 

3.5E+10 ETESA un porcentaje de monopolio de juegos de azar (art 24) 

1.1E+12 Cajas de Compens. (art.17, 23) pagan $69 mil millones;  Presup. Nal. paga $420 
mil millones (= 1,3 puntos de cotización, art.17,23); Impuesto de remesas 
petroleras (art 17,23) Contabilizados en FOSYGA (Sc.Solidaridad)

1.99E+12 SGP en Salud ($3 billones) paga 65% (art.15, 17,24) a FOCOS (Sc.Terr. Ind). No 
se contabilizaba en FOSYGA y se mandaba a ent.  terr.directamente

3.07E+11 SGP en Salud ($3 billones en 2004) paga 10% (art.15,22) a FOCOS (Sc. Global 
Salud Pública Colectiva)

2.4E+11 Impuesto a las armas y municiones (art.21) y Presup. Nal. Plan ampliado de 
inmunización PAI, Tuberculosis, Malaria (art.21). Se consolidan en FOSYGA (Sc
Prom)

3.5E+11 FONSAT según Decreto 1032/1991 (art.28) y 50% de prima SOAT (art.28). Se 
consolidan en FOSYGA (Sc. ECAT)

6.2E+12 12% de ingresos al Reg. Contrib.(art.14). Se consolidan en FOSYGA (Sc.Comp.) 
$ 2004FUENTES DE RECURSOS DE SGSSS, según el proyecto 052

 
Fuentes: Fisalud (2005), Conpes (2005) y Toro (2005).  

 

Fisalud publicó el balance contable de FOSYGA para 2004, del cual se extrajeron 

los ingresos por concepto de las cotizaciones del 12%, según la Tabla 9 

 



 21

Tabla 9. Fragmento del balance contable de FOSYGA de 2004 

Nombre de la cuenta Compensación Solidaridad Promoción Ecat Totales 

Patrimonio           

Resultado del ejercicio 1.96731E+11 -1.02308E+11 6.295.324.788 1.65044E+11 2.6576E+11 

Cuentas de Planeación 
y Presupuesto           

Ingresos aprobados 
(DB) 6.11388E+12 9.05715E+11 2.42769E+11 3.48213E+11 7.6106E+12 

Ingresos por ejecutar 
(CR) 83933031218 1.90766E+11 1859035471 301296105 2.7686E+11 

Totales de las columnas 6.19782E+12 1.09648E+12 2.44628E+11 3.48514E+11 7.8874E+12 

Fuente: Finsalud (2005) 

 

Segunda fuente más importante del financiamiento del SGSSS es el Sistema general 

de participaciones. El monto de SGP para la salud se encontró en el documento 

Conpes 90 (2005) el cual reproduce la distribución de los recursos de SGP.  Según 

la ley 715 de 2001 (art. 4 y 47), el SGSSS recibe 23,5% del total de los recursos del 

SGP. Para 2004 este porcentaje fue más de $3 Billones de pesos ($3.065.505.600.000). 

Este monto está distribuido así, según la Tabla 10: 

 

Tabla 10. Distribución de SGP en 2004 

Rubro Monto en millones de pesos  

Régimen subsidiado (ampliación de la 
cobertura) 

$56.488.900.000 

Régimen subsidiado (continuidad de la 
cobertura) 

$1.430.990.300.000 

Subsidios  a la oferta $1.246.622.600.000 
Salud pública $331.403.700.000 
Total de SGP para la salud $3.065.505.600.000 
Fuente: Conpes 2005, p. 10 

 

 Otras fuentes del financiamiento del SGSSS (las Cajas de compensación, 

ETESA, recursos propios, Rentas cedidas) fueron encontradas en Toro (2005).  
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 Los resultados del cálculo arriba reproducido se confirman por los datos 

publicados por la Contraloría (Campos, Rivera, Castañeda 2004), según la Tabla 11 

 

Tabla 11 Fuentes de financiamiento de SGSSS en 2003 

Recursos del SGSSS de 2003 en pesos corrientes de 2003  
Oferta   

SGP 1.243.000.000 

Rentas cediddas 686.000.000 

ETESA 110.000.000 

Salud pública   

SGP 338.000.000 

FOSYGA 28.000.000 

PGN 70.000.000 

Subsidios a la demanda   

SGP 1.454.000.000 

FOSYGA 906.000.000 

CCF 40.000.000 

Otros 30.000.000 

Regimen Contributivo 5.858000.000 

ECAT 245.000.000 

Gasto del bolsillo 2.635.000.000 

Med.prepagada y seguros 1.161.000.000 

Total SGSS en 2003 14.804.000.000 

Fuente: Campos, Rivera, Castañeda (2004) 

 

 De los $14,8 Billones que tenia el SGSSS en 2003 (Campos, Rivera, Castañeda 

2004), $11 Billones corresponden al gasto puramente público, sin tomar en cuenta 

la medicina prepagada y el gasto de bolsillo. Si restamos de aquí la salud pública 

colectiva, quedarán $10,6 Billones exclusivamente para el aseguramiento en 2003. 

Quiere decir, en 2004, con el IPC de 6%, este valor debería quedar en $11,2 Billones. 
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Este numero ($11,2 Billones) se acerca mucho al monto de los recursos del SGSSS 

que se obtuvo en la Tabla 8 (11,1 Billones).  

 Para saber, cuantas personas pudo haber atendido el SGSSS con el POS 

Contributivo, hay que tomar la cantidad total de los recursos del aseguramiento 

del SGSSS en 2004 ($11,1 Billones, según la Tabla 8) y dividirlos sobre la población 

que en 2003 era de 43,7 millones y no debió variar mucho en 2004. El resultado es 

$254.845. Comparemos este resultado con el precio del POS, es decir, con la UPC. 

Según CNSSS (2003), la UPC Contributiva para 2004 se estableció en $346.271,44, y 

la UPC Subsidiada en $191.821,00. Los recursos del SGSSS en 2004 ($11,1 Billones) 

no alcanzaban a cubrir toda la población con el POS de primera clase, pero estos 

recursos con creces alcanzaban para cubrir el 100% de la población con una 

combinación de los POS Contributivo y Subsidiado.  

 

 

Conclusiones 
 

 El SGSSS, según el proyecto 052, presenta cuatro circuitos aislados de 

recursos que reflejan una visión estratificada de la sociedad. Las únicas dos 

excepciones las constituyen el aporte de la solidaridad y la función del reaseguro 

que ECAT de FOSYGA cumple para los regímenes Contributivo y Subsidiado (art. 

28). Esta visión es un obstáculo para llevar a cabo las acciones de la salud pública 

colectiva e individual y mejorar significativamente el estado de la salud de la 

población. La ausencia del enfoque integral de la salud está preñada de conflictos. 

Uno de ellos es el conflicto entre las EPS y las Administradoras de riesgos 

profesionales ARP. Las EPS tienen el incentivo de presentar ciertas enfermedades 

como profesionales, para que sean asumidas por las ARP. Las ARP. al revés, van a 

tratar de presentarlas como las enfermedades generales, para cargarlas sobre las 

EPS.   
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 Cada uno de los cuatro circuitos presenta su propia mezcla del mercado y 

de la regulación. El SGSSS, en este sentido, es una gama de formas de gobernación 

que se extiende de un mercado regulado (el régimen Contributivo), pasando por la 

explosiva mezcla de los elementos estatales con los privados (el régimen 

Subsidiado), llegando a la economía planificada con cuasi mercado (Salud pública),  

y terminando en la economía planificada estilo stalinista (Red pública). La 

coexistencia de cuatro formas de gobernación dentro del SGSSS, según la teoría de 

sistemas,  aumenta la complejidad del sistema (Jackson 2000) y crea dificultades a 

la hora de controlar el sistema.  

 Las restricciones a la lógica del mercado que impone el proyecto 052, no 

siempre están fundamentadas teóricamente ni empíricamente. Tal cosa ocurre con 

la restricción de la integración vertical. La intención de la restricción es contribuir a 

la competencia, pero al no seguir la teoría, el resultado es contrario al esperado. 

 Los autores del proyecto 052 tienen la ilusión legalista y confían en el 

funcionamiento automático de las normas. La realidad es muy distinta y enseña la 

necesidad de la gestión para lograr resultados  Sin embargo, el SGSSS presta poca 

atención a esta herramienta administrativa.  

 La reforma recompone algunas partidas entre los regímenes. Los 0,25 

puntos de la cotización de 12%, que según la ley 100 pagaban las acciones de salud 

pública individual de las EPS, ahora se destinan a la salud pública colectiva. Es una 

decisión teóricamente fundamentada. En cambio, la centralización y la 

redistribución de las rentas cedidas puede ser una fuente de la insatisfacción de las 

entidades territoriales ricas y activas en la creación de tales rentas.  

 La reforma aumenta el aporte de solidaridad de de 1 punto de la cotización 

de 12%  a 1,3 puntos. Como muestra el balance de FOSYGA de 2004, el aumento de 

0,3 puntos de solidaridad no debe afectar las finanzas del régimen Contributivo, 

porque los ingresos no aforados del regimen Contributivo fueron mayores que el 

aumento propuesto (Fisalud 2005).  
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 Los recursos, que tenía SGSSS en 2004, ya eran suficientes para cubrir el 

100% de la población con cierta combinación de los POS Contributivo y 

Subsidiado. La incapacidad del SGSSS de brindar la cobertura del 100% se debe a 

los costos de transacción que consumen una parte significativa de los recursos. La 

reforma va a aumentar aun más los recursos del sistema por dos vías. Primero, 

porque ordena a la Nación pagar al SGSSS del presupuesto nacional el equivalente 

de 1,3 puntos de cotización obligatoria de 12 puntos, y no el equivalente de 1 

punto, como en la ley 100. Segundo, porque el sistema de los subsidios parciales va 

a establecer la concurrencia, quiere decir, las cotizaciones parciales, por parte de 

los beneficiarios de los subsidios parciales (art. 45).  

 El aumento del dinero va a permitir ampliar la cobertura y va a hacer aun 

más visible es desfase entre los recursos que entran y los pobres resultados que 

produce el sistema. Determinar las fuentes de los costos de transacción en el SGSSS 

y cuantificarlos es un reto teórico y practico. El SGSSS no necesita más recursos, 

sino una gestión eficiente de los mismos.  
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